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cal. no constituye una cues1ión de mera legalidad ordi
naria en la que este Tribunal no podría entrar sin con
vertirse con ello en una última instancia, sino que, por
el contrario. entra de lleno en el contenido constitucional
del principo de legalidad penal, lo que lleva a la esti
mación del presente recurso de amparo por infracción
del art. 25.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Francisco
Monrroy Flores y, en su virtud:

1.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser
condenado por un hecho que no constituya delito.

2° Declarar la nulidad de la Sentencia dictada por
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Navarra, de 4 de febrero de 1992.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de abril de mil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez'Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Venayas,-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

13420 Sala Primera. Sentencia 135/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.238/1992. Contra
Sentencias de la Audiencia Provincial de Mur
cia revocatoria en apelación de la del Juzgado
de lo Penal número 2 de dicha ciudad que
absolvia al recurrente de un delito de intru
sismo. Vulneración del principio de legalidad
penal: Aplicación extensiva del tipo definido
en el artículo 321. 1 del Código Penal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.238/92, promovido
por doña María Estrella Domínguez Tornero, represen
tada por el Procurador de los Tribunales don Juan Anto
nio García San Miguel Orueta, y asistida por el Letrado
don José Jover Coy, contra la Sentencia de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia de 20 de
marzo de 1992. Ha sido parte el Colegio Oficial de Agen
tes de la Propiedad Inmobiliaria de Mu,cia, representado
por el Procurador de los Tribunales don Federico Olivares
Santiago, y asistido por el Letrado don Jorge Jordana

de Pozas, y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis
trado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
14 de mayo de 1992, el Procurador de los Tribunales
don Juan Antonio García San Miguel Orueta, en nombre
y representación de doña María Estrella Domínguez Tor
nero, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Mur
cia de 20 de marzo de 1992, por la que se revocaba
en apelación la Sentencia del Juzgado de lo Penal núme
ro 2 de Murcia de 4 de marzo de 1991.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda.
según se desprende de la misma y de la documentación
gue la acompaña, son en síntesis los siguientes:

a) Con fecha 4 de marzo de 1991, el Juzgado de
lo Penal núm. 2 de Murcia dictó una Sentencia en la
que absolvía a la hoy demandante de amparo del delito
de intrusismo que le había sido imputado.

b) Presentado contra dicha resolución recurso de
apelación por el Colegio de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria de Murcia, fue estimado por Sentencia de
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia,
de fecha 20 de marzo de 1992, condenándose a doña
Maria Estrella Domínguez Tornero, como autora de un
delito de intrusismo del art. 321.1 del Código Penal.
a la pena de un año de prisión menor, con las accesorias
de privación de todo cargo público y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, así como al
pago de las costas procesales. Dicha Sentencia fue noti
ficada a la demandante de amparo el 23 de abril
de 1992.

3. La representación de la recurrente estima que
la Sentencia dictada en sede de apelación ha vulnerado
sus derechos a la igualdad, a la integridad moral. a la
libertad de asociación, a la tutela judicial efectiva, a un
proceso con todas las garantías, a la presunción de ino
cencia y a la legalidad penal. respectivamente recono
cidos en los arts. 14, 15, 22. 24.1 y 2 y 25.1 de la C.E.

En apoyo de dichas pretendidas vulneraciones, se
aduce en la demanda, en primer lugar, que la Sentencia
recurrida no ha tenido en cuenta la existencia del nuevo
«bloque de legalidad» vigente a partir de la incorporación
de nuestro país a la Comunidad Económica Europea en
relación con las profesiones no asalariadas en el sector
inmobiliario, bloque en el que se integra la Directiva CEE
67/43. Por consiguiente. la resolución dictada en sede
de apelación ha ocasionado a la recurrente una patente
situación de indefensión material, infringiendo además
el derecho a la tutela judicial efectiva al no aportar razo
namiento alguno en orden a salvar la contradicción exis
tente entre las resóluciones del Tribunal Supremo que
en ella se citan y otras procedentes de idéntica Sala.
Por otra parte, el fallo condenatorio lesiona asimismo
sus derechos a la integridad moral y a la libertad de
asociación, respectivamente reconocidos en los arts. 15
y 22 de la C.E., vulnerando al propio tiempo el principio
de igualdad ante la Ley consagrado en el arto 14 C.E.
al suponer una discriminación infundamentada contraria
a dicho principio. También se atribuye a la Sentencia
impugnada una vulneración del derecho a la presunción
de inocencia por haber condenado a la demandante en
ausencia de dolo. Finalmente. el principio de legalidad
penal consagrado en el art. 25.1 CE se entiende violado
por habérsele condenado en virtud de una interpretación
analógica del art. 321.1 C.P.. sin haberse tenido en cuen
ta que dicho precepto penal contiene una norma pena!
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en blanco que debe ser complementada aduciendo al
{(bloque de legalidad)) anteriormente mencionado

Er consecuencia, la recurrente pide a este Tribunal
que anule la Sentencia impugnada, solicitando asimimc,
po: utíosf, la suspensión de ejecución de la m:sma '/
la aCi¡mujaC¡ón del presente reC;jrso COll otros de :df:!:r
tico contenido.

4. Por providencia de 25 de mayo de 1992. ia Sec
Ción Primera acordó tener por interpuesto el presente
'8CUt'SO de amparo. Por providencia de 25 de agosto
de 1992, la Sala de Vacaciones acordó admitirlo a trá
mite y requerir a los órganos judiciales competentes para
que enviasen, en el plazo de diez dias, testImonio del
conjunto de las actuaciones, y ernp!azasen a cuantos
fueron parte en el proceso jiJdiCtai antecederlt8, CTl
excepc¡ón de la demandante de amparo, a fin di? qus,
en Idéntico término, pudiesen comparecer ante este Tn
bunaL En otra providencia de esa misma fecha se acorde?
forrnar la oportuna pIeza separada de suspensión y. de
confol mldad con lo dispuesto en el arto 56 de la LOTC.
conceder a la recurrente y al Ministerio Fisca! un plazo
de tres días pra que alegaran cuanto esttmasen perti
nente en relación con dicha suspensión.

5. Mediante escrito reGistrado en este Tribunal
el 3 de septiembre de 199-2, la representación de la
recurrente señalaba que, de no acordarse la suspensión
solicitada, el amparo, caso de concederse, habria perdido
su finalidad. Por su parte, el Ministerio Fiscal, en escnto
registrado en este Tribunal con esa misma techa, esti
maba que procedia conceder la suspensión solicitada
pues, de lo contrario, el cumplimiento de una pena de
tan corta duración ciertamente convertiría al amparo.
caso de concederse. en ineficaz.

6. Con techa de 14 de septiembre de 1992, la Sala
Pnmera. en la pieza de suspensión. sustanciada. dictó
un ¡'.uto por el que acordaba suspender la ejecución
de la pena privativa de libertad y de las accesorias
Impuestas al recurrente por la Sentencia de la Audiencia
PrOVincial de Murcia de 20 de marzo de 1992.

-, Por providencia de 5 de octubre de 1992, ia Sec-
ción Primera acordó tener por personado en el proce
dimiento al Procurador de los Tribunales don Federico
José Olivares Santiago, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Agentes de la Prop;edad Inmobiliaria
de Murcia, asi como tener por recibidas las actuciones
remitidas y dar vista de las mismas a las partes per
sonadas y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo
de veinte días. formulasen las alegaciones que estima
ran pértinentes, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52.1 LOTe.

8. Mediante escrito de alegaciones de fecha 22 de
octubre de 1992, el Procurador de los Tribunales don
Federico J. Olivares Santiago, en nombre y represen
tación del Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria de Murcia, manifestaba. en primer lugar, que
la recurrente no alegó en el proceso los derechos que
ahora .considra vulnerados. lo que constituiria suficiente
rnotivo para inadmitir una demanda que, por lo demás.
carece manifiestamente de contenido que Justifique una
de~isión sobre el fondo por parte del Tribunal ConstitUCIonal
En este sentido. se aduce que el fallo condenatono en
moaD alguno supone una vulneración del dereGho di}
<::.soclación reconocido en el ar!. 22 C.E. ni de¡ dpr-echo
¿¡ 1] ieoalidacl penal cons~9'ado en ei 3rt. 2r).1 C.E. Va
qLi(~ ',iJrme fundarr:entéido en el tp~<to dd ano 321.1 t".:P.
L)fl'~P(KO puede reproc:,harsc J la S6ntencia l;npllgr'¡;::'~Ül

'Jnll ¡nfracclcm de: principio de iqualdad ante la Ley por
el 'Y~erü hecho de ia Hxistencid de hdk)s contr¡,dlctO¡-¡OS

en supuestos s!milares, nt, evidentemente, del derecho
a la integridad moral que. de seguirse ei razonamiento
expuesto en ia demanda, habría de aprec¡arse en todo
supuesto de condena penaL Debe asimismo rechazarse
la pretendida vulneración de! derecho a h oresunción
de inocencia habrda cuenta de la extstenciú en el caso
de autos de una actividad prQba:~lr:a suficiente pa~a des~

v:rt:JZlr cFcf:zc nresu11ción. Fina[mRn:e, nQ 50' i1~~ O-::'é~:~~n

nado ¡ndefénsiór¡ Digun3 él la re;~urreTlte pGr cu::n~L' el
nU8v·o ubloqUE de lega!idad» ta:"( reiteradamente :-:l.;.m-
óonado en [8 demanda nGes de ap¡icaclón a e~·-r'?

supuesto.
Por su parte la r·e:>Jrrei,te, e.r'r escrito de rech3 28

de octubre de í 992, reiterara sustanciédn'¡8~I~e léS atp
gaciones Va ferr:'ul¿::das en su escr¡ro de dernélnda, i:,~;~3~

tiendo especia:mente en que el tiLde a qu::; se refi8!·s
ei rlrt. 321.1 (P. es un titulo académico, condiCión ésta
que no presenta e[ titulo exigido para ejerce, la pr,::;Lssiór'
de Agente de la Propiedad Inmobilra:ia

9 Mediante escrito regIstrado en este Trlbunéi~ ei
23 de octubre de 1992. el MiniSterio Fisca' se oponía
a todos y cada uno de ~os [110tl'/05 iIlvocados por la
representación de !R recurrente por estimar, en p~'¡mer

lugar. que la invocación como vulnerados de 'los dere
chos a ia integridad mo<'"al y a la DI esunción de inocencia
es puramente retórica y que lo mismo cabe decfr de
la pretendida infracción del principIO de igualdad a !a
vista de que la recurrente no ha aportado el necesario
término de comparación. Por lo que se refiere a las ale
gaciones relativas al derecho a la tutela judicial efectiva
y a no padecer indefensión. entiende el Mministe"¡o Fis
cal que el fallo condenatorio impugnado está suficien
temente motivado v en modo alguno puede ca!¡tlc2íS8
de arbitrario. F¡nafmente, carece manifiestamente de
contenido constitucional la crítica dirigida al órgano judi'·
cial de apelación por no haber tenido en cuenta el nuevo
«bloque de legalidad" aludido en la demanda ya que
la deCIsión de la norma apncable al caso concreto cons
tituye una cuestión de mera legalidad no revisabie en
vía de amparo constitucional.

En consecuencia, el Ministerio Fiscal concluía tnte~

resando la destima:ión del presente recurso de amraro.

10. Por prOVidencia de 14 de abril de 1993. se acor
dó señalar para deliberación y votación de esta Sentenóa
el día 19 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

Unico. De las diversas vulneraciones de derechos fun
damentales invocadas en el presente recurso de amparo
procede examminar, en primer lugar, la relativa a la pre
tendida infracción del principio de legalidad penal por
parte de las Sentencias impugnadas. por haber conde
nado al recurrente en virtud de una interpretación exten
siva del término «título», utilizado por el art. 321.1 C.P.,
que resulta incompatible con las exigencias derivadas
del derecho contenido en el arto 25 1 C.E., pues de esti
marse que ese derecho ha sido en efecto vulnerado,
la consiguiente concesión del amparo por este motivo
haría innecesaria la consideración de los restantes dere
chos fundamentales cuya violación se alega en la
demanda.

El Pleno d8 este Tnbunal ha declarado recienten1ente
en su STC 111/1993, pronunci3da en un recurso de
amparo cuyos presupuestos y rnotivos coinc\(Han sus·
t~'lnCj2¡rnp,nte con ¡os- expuestos en el asunto que ahora
nos toca decid\¡· ql18 IR SUns.¡JnClÓn €'n el mt 821.1 dEl!
CódiGO Penrd de ¡~-coi1dL!ctaconSlsrent8 en f'¡{HCet actcs
pr',::m~os de ~a pr[;J<::'s:o'¡ de Ageilte el2 1;1 Propied.id ~nrno·
l)!L,:H!d Sil! !)ose~}~' '2'! cop·espondret":le títu¡o of:ciA! otv:-··
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dece a una interpretación extensiva de dicho precepto
que resulta incompatible con las exigencias dimanantes
del principio de legalidad penal. consagrado en el artículo
25.1 G.E.. en virtud de las cuales el «título» al que dicha
norma se refiere ha de identificarse con un «título aca
démico». Por consiguiente. no presentando tal condición
el título requerido para ejercer la profesión de Agente
de la Propiedad Inmobiliaria. no puede calificarse de deli
to de intrusismo la conducta de quien realizare los actos
propios de dicha profesión careciendo de la capacitación
oficial que para ello se requiere.

Debe. por ello. concluirse que. al condenar a la
recurrente como autor del delito tipificado en el artículo
321.1 C.P.. las Sentencias impugnadas han llevado a
cabo una interpretación extensiva «in malam partem»
del término «título» contenido en dicho precepto que
no es conforme a los principios y valores constitucio
nales. Esta aplicación extensiva. frente a lo que sostienen
el Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y
el Ministerio Fiscal. no constituye una cuestión de mera
legalidad ordinaria en la que este Tribunal no podria
entrar sin convertirse con ello en una última instancia.
sino que. por el contrario. entra de lleno en el cotenido
constitucional del principio de legalidad penal. lo que
lleva a la estimación del presente recurso de amparo
por infracción del art. 25.1 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña María Estrella
Domínguez Tornero. y en su virtud:

1.0 Reconocer el derecho de la recurrente a no ser
condenada por un hecho que no constituya delito.

2. 0 Declarar la nulidad de la sentencia dictada por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Murcia
con fecha de 20 de marzo de 1992.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de abril de nil nove
cientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal-Allende.-Pedro Cruz
Villalón.-Firmado y rubricado.

13421 Sala Primera. Sentencia 136/1993, de 19 de
abril. Recurso de amparo 1.633/1992. Contra
Sentencias del Juzgado de lo Penal núme
ro 6 de Alicante, dictada en procedimiento
abreviado, y de la Audiencia Provincial de esa
misma óudnd, condenatorias de! recurrente
que venia ejercIendo la actividad de interme
diario inmobiliario, conw autor de un delito
de intrusfsnlo. Vulneración del princípio dt:
legalidad pena!: Aplicación extensiva dei t'po
defmido en el artículo 321. I de! Código Penar

La Saia Pnmera del Tribunai ConstitucionaL compuü:;;.·
ta 001' don Miguc! Rodríguez-Piñero y Bravo+errer, pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Reguer::;d,
don Carlos de la Vega BenaV'f\s. don Vic8~'te (1in¡eno

Sendra, don' Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.633/92, promovici"
por don José Jorro Pérez, representado por el Procurador
de los Tribunales don Juan Antonio García San Miguel
y Orueta y asistido por el Letrado don José Manuel
Gómez Robles. contra la Sentencia del Juzgado de lo
Penal núm. 6 de Alicante, de 25 de julio de 1991. en
el procedimiento abreviado 292/1991, y contra la Sen
tencia dictada por la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de esa misma ciudad. de fecha 22 de mayo
de 1992, en el rollo 128/91. Ha sido parte el Colegio
Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Ali
cante, representado por el Procurador de los Tribunales
don Federico Olivares de Santiago y asistido por el Letra
do don Jorge Jordana de Pozas. y el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente Gimeno Sen
dra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
23 de junio de 1992, el Procurador de los Tribunales
don Juan Antonio García San Miguel y Orueta. en nombre
y representación de don José Jorro Pérez. interpuso
recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado de
lo Penal núm. 6 de Alicante y contra la Sentencia de
la Audiencia Provincial de esa misma ciudad, de fecha
22 de mayo de 1992.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda,
según se desprende de la misma y de la documentación
que la acompaña. son en sintesis los siguientes:

a) El recurrente de amparo. miembro de la auto
determinada Asociación Profesional de Gestores Inter
mediarios en Promociones de Edificaciones (G. l. P. E.),
venía ejerciendo profesionalmente la actividad de inter
mediario inmobiliario. sin estar en posesión del título
oficial de Agente de la Propiedad Inmobiliaria, cuando,
a consecuencia de una denuncia presentada por el Cole
gio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria
de Alicante. fue condenado por Sentencia del Juzgado
de lo Penal núm. 6 de Alicante. de fecha 25 de junio
de 1991, como autor de un delito de intrusismo del
artículo 321.1 del Código Penal, a la pena de ocho
meses de prisión menor. con accesorias y pago de las
costas. incluyéndose las de la acusación particular.

b) Presentado recurso de apelación contra la ante
rior resolución, fue desestimado por la Sentencia de la
Audiencia Províncial de Alicante.

3. La representación del recurrente conSidera que
las Sentencias recurridas han vulnerado, en primer lugar,
su uerecho a ·Ia lUJe!a judicial efectiva. reconocido en
e! art. 24.1 e.E.. al haberse negado tanto el órganc
G~8! de instancia como el de c;j."leliJción a r::i1ant8ar 3¡'"lte
E, iTribunal da Justrc¡¿¡ de las Cornunidades Europeas.
¡:~::~, :'Dnfcrmidad con ir) Jispu:':!stc ?rJ '?! ;:}'"1, 177 ,.j

T,C,E.E., una cuestión rJreju'~¡cj::¡1 acerC3 de la c:::;inp¿:,··
tibi!ldad del Rea! Decrete 1/J,64/1988, de 2 de diciElrr-,"
b:8, 8 rr,; el que se atr'ibuye la 'f-xciusividad dE lfls ¿--;cti
vrdades en el sHctor inrnobitiano a los Agertes de '
Pr"uptes;ad !nmohiiiana V a ~os Adrninistradores de ~""-<

CCHl ¡o dispuesto Gil e~ artj(::u:o 3 de L~ nirer:tive, de! C\-:F>

~~~,~:'~;j .:;r;1-~~3(;¡~~~~ ;i.~-J_~ d~2 8.~~!;~ L~;~~r.~;: e~~!l~t¡'l~r¿~ ~~ ¡!~l i ¡¡~:;~


